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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r te  o fle ia l.
SSInlsisrío de Qraoía y Jystiolaa 

Eeaí orden nombrando d  Tribunal de opô  
sictones para ia prooisiún de Notarías 
vacantes.—Fáglna 390.

Ministerio de la Guerra:
Beahs ordenes disponiendo se devuelvan á 

los interesados las l.ñOOpesetas que depo- 
sitaron para redimirse del servicio mili
tar mtivo,--^Fágina 39$.

Ministerio de Marina: -  ^
JSeol orden circular declarando que todas 

las embarcaciones mercantes nacionales 
que deban sufrir algún reconocimiento 
periódico ó txlraordinnrio en seso, lo po
drán efectuar en uno cualquiera de los 
diques del pmrlo de Marsella (Francia). 
Fagina 390.

Ministerio do la Oonernaolén:
Eeal orden disponiendo se anuncíe una 

convocatoria ds eximenes para seis pía
me de Intérpretes de lengua drabe.-Fé- 
gim s 390 y 391,

Otra trasladando una del MinisUrio de 
Gracia y lusticia, en la cual ss interesa 
de este Minisierió ss dirijan órdsms á los 
Gobernadores civiles para que mias Au 
ioridades exijan á las Diputaciones y 
Ayuntamientos que aún no hayan cons- 
fruido Prisiones correccionales ó preven ̂ 
Uvas con arreglo al moderféo sistema de 
clasiflmcióni q;ue incluyan en sus presu
puestos los créditos necesarios para el 
cumplimiento de tan importante servicio. 
Página 391.

Otra, circular^ disponiendo que las Dipu
taciones y Ayuntamientos faciliten ú la 
Brigada esptcml de nivelación baromé
trica cuantos datos existan en las ofici* 
wos provinciales ó municipales reJaciO' 
nados con los estudios que tenga hechos 
dicha Brigada.—Página 391.

iiñfsteriíi i i  Isstmeeiéi PúMica y Mh% irles:
Beal orden dispmi&n-^o que por ¡os Recto

res de ¡as Universidades se anuncien á 
concurso de iraúaúo todas lasp^ams de 
Maestros 6 Maestras de primera enseñan- 
m  ó Auxiliarías dotadas con 625 y 500 
pesetas anuales que en la actualidad se 
mcumtren vacantes, - Páginas 391 y 392,

Administraolén Central:

E sta d o . — Subsecretaría, — Anunciando 
que el Gobürno británico se ha aihtHdo 
al üonvmio de 4 d& Mayo de 1910 sobre 
represión de la circulación de publicado ‘ 
nes obscenas en nombre de ííís Colonias 
y los Protñctorados ingleses que se men
cionan-—Página 399.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . —• Subseoretarfa.— 
Anunciando que la Legación de los Paí
ses Bajos ha comunicado, en Nota de 21 
del mes de Abril próximo pasado, qm  las 
Onmisioms rogatorias relativas á los de^ 
Utos indicados en ei Cmvemo para ¡a 
represión de ¡a Trata de blancas S6 cur 
sen por la véa diplomática,—-Página 392,

Dirección General de los Registros y del 
Nots^risdo.—Convomioria para proveer 
por oposición entre Notarios b u  ejtrcAcio 
y excedentes míuntarios las Notarías que 
se mencionan y que se encuentran vacan
tes en la actualidad,— Página 392,

Ordm resohftoria del remrso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Santiago 
Méndez Plaza contra una nota del Rú- 
gístrador de la Propiedad de Eute sus
pendiendo la inscripción de una escritu
ra de compraventa.—Página 392,

HACIENDA.—D irecctón General de la Deu
da f  Glasés FñsiveLn.—Smalamimto de 
pagos y ewírê fa de valores.—Página 393.

Gobernación,—Díreooión General de Oo- 
rreos y Telégrafo».—Convocando á exi- 
mmes para proveer seis plazas de Intér
pretes de lengua árabe vulgar.—Pági
na 394.

Inspección general de Sanidad exterior*
A-^euncmnáo ¿a exiatencia de peste en 
Djeddak (Mar Bofo • Arabia). — Pági' 
na 394,

Fomento.—Dirección General de Obra® 
Páblicss. —Puertos.—Autorizando á la 
Socielad Altos Hornos de Vizcaya para 
él BíStab'ecimimto de un tablestacado d$ 
hormigón armado en él muelle de la Be
nedicta, de la margen izquierda de la ría 
dú Bilbao, qm permita él atraque de m- 
pores.—Página 394.

Eésolvimdo el expediente y proyecto de 
aprovechamiento de cuatro porciones de 
marisma m  jurisdicción de Barcena de 
Cicero y Ayuntamiento de Voto {Sanian^ 
dsr}.—Página 394,

Agms-—Eésolvimdo el expediente de am- 
pHación d d  aprovechamiento de aguas 
del rio Tormes, concedido al Canal de 
Moniemgro y los Guijarrales, en término 
de Los Llanos y Barco de Avila (AvílaJ. 
Página 395.

ANEXO L®—Bolsa.—OssERVATORio Gen- 
tr a l Meteorolóoioo. — Subastas* —■ 
Administración Provincial.—Admi  ̂
NI8TRA0IÓN aíüNIOIPA L,— ANUNCIOS OFI
CIALES da la Gompañia de Minas y Ca
minos fie Hierro de Bmares Alm^rio^, 
Bociednd Hullera E pamla, Hifiro^Eléc^ 
trica Espfiñota, Compañía Eléztrica Ma
drileña de Tracción, Sjciedaá Tranvía 
del Eíáe de Madrid, Compañía General 
Madrileña de Electricidad, Sociedad Ve- 
ritas Fjp^mol, Compañía del Pmrio de 
Aguilas. Sociedad anónima La Compa
ñía de Maderas y Compañía de seguros 
La Gran ürfta—Santoral#

AmMO 2 Mdioyóí*—Opa dso s  bstadIs- 
ncQñ m

H acienda. — Junta Oiasiflcadora da laa 
Obiigaoiones procedentes de Ultramar. 
Eéiación número 302 de créditos por 
Obligaciones procedentes de bltramar.

Anexo  S.®— T ribunal Buprnmo — Bala 
m  LO OlYíh.—Pliegos 57, 58 y 69.

PARTE OFICIAL

FBESIDfilKll DEL COSSiJO BE ífflíSTSOS

París, 7’30,9 Mayo, 
El Excmo. Bcñor Preiidente del Oonse- 

io de Ministro» á los señores Ministros de 
Estado f de la Gobernación:

«S. M. el Rey Don Alfonso Xíll (que 
Dios guarde) continúa nin novedad en su 
importante salud#

»Esta mañana visitó la Institución 
Hispano-Americana, el Asilo de españo* 
les pobres y la Exposición organizada 
por la Cruz Roja, y almorzó, con su sé
quito, en el Ministerio de Negocios Ex- 
tranjeros. A las dos de la tarde recibió á 
la colonia española. Concurrió después á 
la fiesta organizada en su honor por la 
Municipalidad de París, siendo aclama
do en el trayecto por una multitud in
mensa. Se dirigió en seguida al Aeródro
mo, donde presenció evoluciones de aero
planos; y á las jr media emprendió

su viaje de regreso á España, siendo 
despedido en París con igual entusiasmo 
con que fué acogido.»

S, M, la R ein a  Doña  ̂Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infante» Don Jaime, Doña Beatriz y 
Doña María Cristina y 1»» demá» perso
nan do la Augusta Real Familia, conti
núan igualmente sin novedad en bu im
portante saltiid.
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s i i f f l m i o  DE G M cii í  ¡ m r m

'■ " ' '  REAL OEDEN
limo. Sr.: En sumpiímiento de lo dis

puesto en el artículo 11 del Reglamento 
de 23 da Julio de 1912 y Real orden de 7 
del corriente mes, y previa la propuesta 
correspondiente;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar individuos del Tribunal de opo» 
siciones entre Notarios, oonvooadts en 
esta fecha, el cual ha de coBstiíuir^a bajo 
la presidencia de V. I ,  á D. Caries M^ría 
Brú f  d d  Hierro, Subdirector de les Ra 
gistros y del Notariado; D, Biuno Fas 
cual Ruiiópez, Decano del Colegio Mota 
rial de Madrid; D. Ismael Calvo y Madre' 
fio, Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central; D. Ricardo 
Permanyer y Ayats, Notario y Daoano 
del Colegio Notarial de Barcelona; don 
José Calvo y Das!, Notario y Decano del 
Colegio Notarial de Valendaj y á D. Se* 
bastián Carrasco y Sánchez, Jefe del Ne
gociado del Notariado de la misma Di 
rección, que desempeñará las fanelcnes 
de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su co 
liooimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
=ra=*SM3saM

i III1STERI0 Di M 6UE1M
EEALES ÓSDENE8 

Excmo, Sr.: Vista la instancia promo
vida por Juan Martín Arejola Leiba, ve* 
ciño de Dima, provincia de Vizcaya, en 
solicitud de qua le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la citada provincia, 
aegún carta de pago número 481, expedi
da en 11 do Diciembre de 1909, para re
dimirse del servicio militar activo, alis
tado para el reemplazo de dicho año por 
la zona de Bilbao, número 40,

El Rey (q. D, g*), teniendo en cuen
ta lo prevenido en el artículo 175 de ia 
ley de Reclutamiento de 11 de Julio 
de 1885, modiñoada por la de 21 de AgoS‘ 
to de 1896, se ha servido resolver que se 
devuelvan las 1,500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec* 
tuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la referida ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. E. miichoa años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1913.

LÜQÍÜB.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión,

Excmoc Sr.: Vista la instancia promo
vida por D, José Lintras Alvaraz, vecino 
da Valdalig^s provincia de Santander, m  
solicitud da qu0 le sean devueltas las
1.500 pcietas que deposito ea Iñ Dáiega- 
eién de ííEoianda do la adiada provincia, 
según carta do pago número 71, expedi
da ©n 25 da Enero da 1910, p-ara Fodimir 
d d  sarviolo militar activo á su hijo José 
Linares On.b%nzñn, alistado p?4ra el reom- 
plazo de 1903 por la zona d© Baiitaiidor, 
número 41,

El Rey (q, D. g.), teniendo en cuéntalo 
prcvariido en 6i arlíüiilo 175 da la ley de 
Reolutimiento da 11 da Julio da 1885, 
modifíeada por la de 21 da Agosto ñe 1890, 
80 h t servido resolver qu© se davuelfan 
las 1.500 pesetas de refsranoig, las cuales 
percibirá ©1 individuo que eíecluó o! de
posito ó la persona apoderada en forma 
lega!, según dispone ©I artículo 189 de! 
RegiamsB.fo dictado para la ©jecuoión da 
la referida ioy.

De Real orden lo digo á V, E. para m  
oonodmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 8 de 
Mayo de 1913.

LÜQÜE.
Señor Capitán general de la sexta Re 

gión.
----

i l l S f l E I O  DE ffiS IM

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.: Dada cuenta ñe las instan

cias elevadas á la Superioridad por don 
Isaías Ortiz de Lamadrid, como Director 
de ia Compañía anónima da Vapores Vi- 
nuasa, domiciliada en Saviüa; visto ío 
informtdo por la Sección de Navegación 
do la DIreooióa General da Navegación y 
Pesca Marítima y por la  Jefatura de 
Constriscciones navales, civiles é hidráu
licas; teniendo en cuenta ©1 Reglamento 
de reconoaimiento de embarcacioaea 
mercaiités vigente y aprobado por Real 
orden de 25 de Noviembre dé 1909 y las 
Reales órdenes circulares de 20 de Octu
bre de 1911 y 21 de Julio de 1912, cuyos 
preceptos son tanto más ineludibles cuan
to que resultan de Gonvanios de recipro
cidad firmados con Potencias extranjeras 
para garantir la seguridad de la navega
ción, y deseando, por último, favorecer el 
desarrollo y los intereses d© la Marina 
mercante, sin dejar por ello de ejercer la 
debida acción fiscal á que el Estado está 
obligado en defensa da las no menos res
petables vidas é intereses de los pasaje
ros y tripulantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado día' 
poner lo sigaiante;

1.° Todas las embarcaciones naeiont- 
les que deban imfrir algúo reconocimien
to periódico ó extraordinario, en seco, lo 
podrán efectuar en un© de cualquiera de 
ios diques del puerto da Marsella (Fran
cia), sin más restricción que solicitarlo

del Oomandante de Marina de Barcelona, 
coa, por lo menos, diez días de anticipa • 
cfón á la fecha en que el buque se halle 
en condiciones de ser raconocido.

El reeonodírdenlo' se llevará á cabo 
por ei Jofe ú Oficial de Irsg-anieros da la 
Armada destinado en Barcelona la 
i'i.epQocIón do rn^.terlato pi?ra la Márlna 
de guerra, con la iaterveneión del Oón • 
Sül do España m  Marse^Ila, ssgúa dispone 
el ariículo 94 del R^glauieEtodoRocoBO- 
cimiento^. •

S.'’ Be-rán de cnerila de los Armadores 
que scfliciten e¿tos reconodmicritos, los 
viajes da ida y vuelta desde m  destino á 
Marsella, de Ic-b Jefes ü Oñcfsles citados» 
dentro do E^psña m  la ciase que eorras- 
poBda á Eu eatígoría, y en Franela ccn 
arreglo á Ub thrdm  da viáticos hoy v i
gentes ó que en io sucesivo puedan reglf 5 
dabiondo adomls abonárseles en cosoep ; 
to de iridemnisacíón durante su ©staaaia 
en Marsella, deede el día d© gu llegada al 
do la salida, ambos incluBive, la cantidad 
de 20 pesetas por día á los Oficiales y da 
30 pesetas á les Jefes, pcrjuieio de loa 
derechos de reoonceimientcs que per ta
rifa les corraspondan; y

4.® Bi las áteselos6S de su cargo no 
permitiesen al Ingeniero destinado en 
Baraelona daiampeñar la comisión en la 
facha solicitada por el Armadcrj el Oo- 
mand&nte da Marina de Barcelona lo co* 
municará tslegráñoümente al Mioisíerio 
de Marina pa;:a qu© en su lugar sea nom
brado otro logeiii^'^ro.

De E©al orúexi lo digo i  V. E, para su 
conocimiento y efeoton eos siguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos año^. Ma
drid, 30 da Abril da 1913.

GIMENO.
Ssñor Jefe del Estado Mayor Central. 
Señores Director general do Navegación 

y Pesca m arítim a, General Jefe do 
Oonstruociones navales, Gomindanía 
da Marina de Barcelona,

Señores •••

H B U iU O  DE M  « « B E im iM

EEU.LES ÓRDENES
Exorno. Sr.: Abiertas al gervicio públi

co algunas Estaciones telegráficas en 
nuestras zonas de influencia y de acción 
española en Marruecos, además de las 
que ya existían en Tánger y en nuestras 
antiguas posegiones de Africa, y proyec
tada la apertura de otras más en dichos 
territorios; teniendo en cuenta que el Re
glamento telegráfico del gervicio ínter-* 
nacional autoriza ía admislóa de telegra
mas escritos en lenguaje árabe, y con vi- 
KÍendo a! mejor servicio que para todss 
las incidencias de estoi despiches haya 
funcionarios que posean la competencia 
necesaria en dieho idioma,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer io siguiente:
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1° Qa0  sa SBiinciQ a sa  convooatoria | 
de exámeses para sais plazas ée Intér- j 
protes de lengua árabe, qb la que puedan | 
tomar parte:

a) Los empleados de Telégrafos, des
de la sategoría de Oñokl primero á la da 
Oflcisl quinto, ambas Inclusive,

b) Los de !a escala auxiliar de Ultra
mar de dichas categorías.

2,® Los exlmsnes se ¥eriño&rán en el 
lugar y arxte tm Tribunal que la Direc
ción General de Correos y Telégrafos 
previamente designará, la cual adoptará 
las mediclss necesarias para el comienzo 
(le aquéllos, después de cumplido un año 
de la püblicaciórí de esta Eaal orden en 
la  Gaceta.

3.® Los ejerciólos consistirán en:
o) Lectura d© testo escrito en carac

teres árabes y su trtduscióa eorraeta ai 
españoL

Lectura de un texto iraba escrito 
' en earacíeres usualss para eVidioma es
pañol y 8u traducción correcta á este 
idioma.

c) Traducción da nin testo español al 
idioma áréíbe, escribiéndoío m  caracte
res Esuaks en España y arábigos*

á) ConversaeiÓE cemente scbre un 
asunto cusjquiera en irabs.

4y Los ejercicios m  calIñct.rlB por 
purdos, y iis?a vez termita?.dos, o! Tiibu-  ̂
'nal podrá aprcbir doce que á m
juicio lo Ui.erez3an. Loo seis prioisros q m  
obtengan mafor ímma d© puBtos pasarán 
á ocupar Iss plazgi ereads^, y los otros 
B8ÍS quedarán disponibles para cubrir 
las vacantes de los primeros.

5.° Loa lutérpretea de árabe disfruta 
rán por este servicio usa gratifieac'ón 
anual da 1.000 peseÉar.

6.® Es requisito Inálspengiibla para 
disfrutar da la'gratiñcadoo prestar ser
vicio en las estaciones d© África 5 servir 
de intérprete en otro punto por orden de 
la AdmiDÍstraciÓD.

Los aprobados ©n eonvocatona 
serán preferidos para servir las plazas 
de las estaciones ©n Msrrueccs y posesio
nes españolas del Norte ele África,

Es-asimismo la voluntad de S. M. que 
S8 consigue on el próximo presupuealo el 
crédito noceeario para satisfáser estas 
atenciones, como Igualmeiite quede V. E. 
facultado para disponer los demás trám i
tes de la convocatoria hasta el término 
de la misma.

De Rsal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E- machos años. Madrid, 7 de Majo 
de 1913.

ALBA.

El Ministro de Gracia y Juslieia ha dic
tado la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.; A pesar de ios trabajos 
llevados á ctbo por ¡os Presidentes de 
las Audiencias y los Jueces de instruc
ción, oomo Püoaidentes de las Jautas de

Patronato do reclusos y libertes, y de las 
reiteradas esdtaeioues de este Mmistoiio 
á Im  0o?poracioB6a sdmi^dstrativas on» I 
cargadas de ia formación de los prosu- 
ptie-etos careelariof?, son muchas i?s capi
tales de provincia y partidos judiciales 
cuyas Prisiones se ancneníran en deplo 
rabie estado por su falta de capacidad, 
abandono é inseguridad; y como quiera 
que tal estado do cosas indica uaa la- \ 
mentable negligencia por parte de I&s 
Diputaciones y Ájuntamientcs á quienes 
incumbe este servicio,

»S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
digponer qu© se interese do V. E. el que 
por ese Departamento se dirijan las ór
denes oportunas á los Gobernadores ci
viles á fia de que estas Autoridades exi
jan á las Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos que aún no h^yan cons
truido Prisionss corracoionales 6 preven
tivas con arreglo al moderno sistema d© 
clssiñcación, que iucluysBon sus respec
tivos presupuestoi loe créditos neossa’ 
ríos, con arreglo á los recursos con que 
cuenten, para ©i cumplimiento de tan 
imporisnte servicio.

2>D8  Real orden lo digo á V. E. para su 
coriocimiento j  efectos oportunos*»

Lo que de Real orden traslado á Y» B. 
para m  conocímier to y á ña de quo se 
sirva disr las órdenes oporiunai á la con* 
gsoución áel objeto que se propone la ci 
tidíi Rea! dispO'Sieióu. Dios guarde á ¥* S, 
muchos años. Madrid, 9 de Ma jo  de 1913.

Señor Gobemsdor civil da
ALBA;

- REAL CEDEN GIEOÜI.AE 
La Brigada espsaiil de niveMdon ba- 

rcmétrfcai depeBdiente de la Dirccoion 
Genera! d d  íustituío Geográfico f  Esta
dístico, tiene necesidad d© llevar con 

' toda. Iñ rapidez posible ios trabajos de 
campo, para la formación y rockcoión da 
usa carta da Espsña en e sc a la  de 
i : l.OOO.OGO, que ha de formar parte del 
mapa mundial que por acuerdo interna
cional tomado en Londres el año 1911 se 
acordó publicar, y con objeto da propor
cionar facilidades al persony. d© dicha 
Brigada para cuasplir su misión, y en 
virtud de lo interesado por el MlBlBieiio 
de Instrucción Pública y Bdiss Artes,

S. M, el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer interese Y. B. de! Presidente de 
esa Diputación Provincial y de los Al
caldes, si fuera necoEario, que al perso
nal do la mencionada Brigada, compuer
ta de! líigeniero geógrafo primero D. Al- 
fcnso Gisííercs y Díaz, y da los Topógra- 
fes á sus órdenes D. Alejandro Guijarro 
y López, D. Luis Eu?z y Magáe, D. Jo¿é 
Ripeli y Sarazola y D. Emilio Alfaio y 
Fontbona, se les facilita cuantos datos 
existan en lai cñcinas provinciales ó mu
nicipales relacionados con los estudios 
que íangan hscho^, bien sean referentes

á las vías de comunicación, canalizacia 
neu 6 repoblaciones forestales, por si 
puedan ssrlee aprovechables, y se lea 
permita tomar Ies datoa y sacar los cal
cos qu0 precisen para ©1 mejor y más 
pronto desempeño d© la misión que SQ 
las ha confiado.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos que so indicaUit 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 
8 de Majo de 1913,

ALBA* :
Señores Gobernadores da las provincias.

l O S E l M C e i é S F Ü B M C I
¥ BELLAS AETES

REAL ORDEN
limo. Sr.; Para dar cumplimiento á lo

preceptuado en el artículo 25 del Real 
decreto de 14 de Marzo tüíimo,

S, M. el Rey (q, D. g,) se ha servido 
regolver lo Siguiente:

1.® Los Rectores de iaa Universida’» 
des anunciarán á concurso de traslado, 
en término de quinco días, á partir de la 
publicación da erÁñ orden en la Ga
ceta DE Ma d r id , íodag las plazas úe 
Maestros ó Muestras de Primera ense- 
ñtkTjZñ, ó Auxiliarías dotadas m  625 y 500 
pesetas que aetualDrísnf© sa hallen va- 
cfíiites, dsndo un plazo de diez días p.^ra 
presentación d© instancias y resolviendo 
el eoiicurso en los diez áím  siguientes.

2.  ̂ Las vacantes resultantes de esta 
concurso serán las que habrán de pro
veerse por opcBÍción conforma al artícu
lo mení-ioFiado.

8.® hm  opoíjlciorics restringidas sa ce
lebrarán en las cnpltaiea da los distr itos  
UBÍversitariog, y Ies aspirantes que ob- 
íerg a n  p la’/a  ccatiDiiarán en la que dea-- 
empeñaban s i  íormin&r la op osición , 
acredltándoeeles en la  m ism a lass 1.000 
pesetas de sueldo. En lo demás, estas opo- 
sloiüEcs se regirán por las disposiciones 
V igentes á ellas aplicables.

4 ° LüS oposioionos en turno libre se 
verificarán con gujéeión al Reglamenta 
de 3 de Junio de 1910 y demás preceptos 
hoy vigentes.

5.° Lüb plszag que oa cada Rectorado 
b^abrán de proveerse en oposiciones res
tringidas, 8 0  determmarán por la Direc
ción Genera! de Primera enseñanza, qua 
adjudicará un número igual oa cada Dla- 
trito. Las del turno libre serán en cada 
Rectorado las que por el número de va
cantes correspondan,

6.® Para determinar este húmero da 
phzas y publicar la convoeatoria, lea 
Reotorea remitirán á la Dirección Gene
ral, una vfez acordadoa los nombramien
tos del concurso de traslado referido, una 
relación de todas l&s vacantes resultan
tes del mismo. A este efecto, el nombra
miento en el concurso se considerará 
como ceso en la plaza que los ínterasadoa
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desempeñen, sin que p^edía acliaiiirge por 
motivo alg?iao renuñclíís d€ p hzis  obte 
ni ii¿2 per trssi^do, de otro modo is© 
retrasaría el aBuneio de las oposiciones, 
originándola el cossigmente perjuioio á 
los intereses do !a enseñanza.

7,” Uitimadas q m  m m  las oposicio» 
nos i  que so refieren Its anteriores re
gías, se darán instrucciones relativas á 
los conenrgos rápidos que hayan de anun
ciarse.

Da Roa! orden lo digo á V. I. para m  
eonoeimiento y demás efectos. Dios g'nar- 
de á V L machos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1913,

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ensa 

ñanza.

Bahamas, Barbadgg, Protectorado da 
Be.chuífii;alaiídía, Berramlss, Guyana in* 
gh^sa. Honduras británica, Ceyián, Pro- 
teetorado del Afiica 0/ientsi, I§las Pal* 
kUn 1, Fidji, Gambia, Gibrsltar Costa de 
Oro, tiong Kong(Idss de Sotavento), An
tigua, DoiBlniea, Montserrat, San Oristd-, 
bal y Nevis, de la Virgen, Estados 
M'^laycs, Malta, Mauricio, Nlgoria del 
Norte, Rhodesia del Noi'te, Protectorado 
de Nyáisaiandia, Santa Helena, Sayche- 
ii6s, Sierra Leona, Protaotorado do So- 
maliHudia, Nígona del Sud, Rhodesia 
del Sur, Strgita dettlements, Sw^zilandía, 
Trinidad y Tobago, Oisgaiida, Wei hai- 
wei (laías de Barlovento), Granada, San
ta Lucía, Ssn Viceníe.

Madrid, 6 de Mayo de 1913.==E1 Subse* 
cretario, Manuel González Hontorig.

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a

lEfflTRI-CÉ! CEHum}

MlfJlSTERIO DE ESTADO

S^íís©cs‘©l;s2*i^.
El Embajador de S. M. en París, parti

cipa á este Ministeri > que el Gobierno 
británico se ha adherido, con fecha 3 da 
Enero último, al OoBvenío da 4 de Majo 
de 1910 sobre represión de la circulación 
de pubiiouciones obscenas, en nombro de 
las Coioni&s y ios Prott ctora dos ingleges 
que figuran á contiEnación:

Íl0 b s© cre ts ríi8 .
Por el Ministerio de Estado se dice á 

este do Gracia y Justicia, con facha 26 de 
Abril último, lo que sigue:

«L^ Legación de los Países Bajos, en 
Nota de 21 del actual, diee á este Minis
terio lo que figne:

«.Tengo U honra de poner en conoci- 
miento de V. E. que en vista de la facuL 
Uú oonoedida por el artículo 6.  ̂del Con
venio firmado e! 4 de Mayo da 1910 para 
la represión de la Trata de blancas, el 
Gobiarno de la Eeina ha decidido que 
las OomíBíonos gatoriss, relativas á

los delitos Indicados en dicho Convenio,
deberán ser cursadas por la vía dlplo-- 
mática.»

Lo que de Real orden, comuDioada por 
el señor Ministro da Gracia y Justicia, 
traslado á V. S. para su conocimiento, el 
del Mirdsterlo FHca! j  Jueces de ins
trucción del terrilorio de esa Audiencia, 
á ios efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Mayo do 
1913.==El Sübseorctario, J. Quiroga. 
Señor Presidente de la Audiencia de „•

B ia*ecc!éM  G e n e m l  
d e  l o s  M e g r i^ tr o s  y  c le lM o ta r ia c lo .

CONVOCOTORIA

Conforme á los artículos 9.® d e l Real 
decreto de 23 de Agosto de 1908 y párra
fo final del artíanlo í.° del de 28 de Junio 
de 1911, BQ han de proveer por oposición 
entre Notarios en éjercioio y excedentes 
voiontarlos, las Nctsríás que á continua- 
ción se expresan, comprendiéndosp, ade
más en ©íta convocatoria Hs vacantes 
correspondieatoa á ¿‘Ste turiío que ocu
rran desda la publicación áe eete aDun- 
Cío en  la Ga c eta , hasta el día en que ter
mine la práctica del Último da los ej'^r- 
cicics.

Las moTiefosalas oposiciones han da 
Hjüstarae al liG-gbámanto de 23 de Julio 
de i8í2., p u b lica d o  en la G a c e t a  de 30 

I dol mismo in .̂s y 5̂ ño, con Iss modific-i- 
I clones íntroducidfíB  en el mismo p or la 
¿ Real orden de 7 do Mayo dol oorrienta 

año-

N O T A R Í A S

B£ PBIMEBA 0LA9B.{

DE SEGUNDA CLASE.

Smtander,—Por traslación de D. Juan Or.lsósíomo de Pereda.
V«?6?ídí*.—Por iübilación de D. Aritonio Zapata Mora    .
Sona ,—Por írasladón de D, Eonque Mestr© V iñáls..  ...........
Lérida.—Por traslación da D. Juan Francisco Sánobez Gareía. 
Loaroño.—Por tra^Is -̂cioa de D. Eduardo Oaiuso de la E ra .. . . .
Barcelona.—Por defunción de D. Joaquín Torras V idal...........
Barcelona,’—For defandóo de D. Fraociíico Pascual y E iía s .. .
Barcelona.—F o t  defunción de D. Jaime Alegret., ......... ..........
S gGvia.—FQT defuneión de D. Ramón Merino Martínez. . . . . .
FonfM^^dra—FúT dsfuación de D. Valentín García Esoudero .. 
Cdí̂ íloóí?.—-Por íraslacióü de D. Juan Oriicstoiuo de Perada . . .
Pnente Genil—Fov defunción de D. Juan Montero TiZón ........
Gert'era.—Por defuccioB de .IX Francisco Llobet Bargués.........
iQualücla—FoT traslación de D. Martín Gual Mataró.   .........
Veles Mdilafja.—FoT traBlgxión da D. Pablo Perales Bazo.. . . . . .
MotNh—Fov defancién de D. Emiliano Vidaarreta .
NO' etáa.—Per defunción de D. José Bercabé Sariabra    .
Garcagente.—Fov áQpanQÍon da D. Pasouai N^^gaera Lladó.......
Inca— F o t  traslación de D= José Llaoibia? .̂........................................
Fneo,—Por traslauóa da D. José Sánco z Otero..   .................
Mamrróu—F o t  traslarión deD. Gonzalo Sarraoo Mora. . . . . . .

DISTRITOS

Santander......... Burgos.
Vaiancia........... Valencia.
Soria.. • Burgos.
Lérida............... Barcelona,
Logroño... . . . . . Burgos.

Barcelona,
,1(1803.................. I iem.
Idem.» . . . . . . . . . Idsm.
Sagcvia............. Madrid.
Pontevedra....... Ooruña.
Córdoba........... Sevilla.
Aguilar............ IJern.
Gcrvera............. Barcolona.
Iguslada.. . . . . Idem.
Vékz Málaga,,. Granada,
Motril.......... Idem.
Noveida........... Valencia,
Aícira................ Idem.
lo ca ....... ........... Pa ma.
Túieo....... ......... 0  v'iedo.
Totana.............. Albacete.

COLEGIOS

tudas ©n esta D irección G m eral, dentro 
d el plazo im prorrogable de tp in ta  días 
naturfiles, contados deatieel s ig u ie n te  ai 
de la  publicación  da esta canv^oeatoria 
en  G -aoeta  d e  M ad rid , en lo s  térm in o s  
prevonidíos en el s i í í s i i l o  2.® del c ita d o  
R eglam ento de 23 de Ju lio  últim o, expre* 
issndo en las iostaneias la  N otsx íaóN o*  

q u e  so lic iten  j  ©i orden de prefe^ 
f  en oía en  su  caso.

A i presentar d^bj^rán, ios
fsoticitantes cor.iritRuir en la H f.bilitación  
d© ©eta Dirección G-e>xí.6r?il*, e i depoí^ito de 
30 pesetfife en m etállao, en la  form.a j  con  
arreglo á lo  é isp u csto  en e i sr íícu lo  3.* 
del referido E egiáinento.

Madrid, 8 da Mayo de 1913.=El Direo- 
io r  general, Feruíiiido W e/ler*

limo. Bí\: En el rscureo gubernativo 
inísrpuesto por el Notario D. S;^míÍ8go 
MéaiLz Pl&Z:?, c-oatrA una nota del Regis
trador de Iñ Propiedad de Ruta, suapen- 
dloiido la inscripolóa de una escritura áe 
compraventa, pendieata en ssle  Oontro 
por apelacióii d-al reeorrenh :

Roímltando que por escritura otorgada 
en Rale ante D. Santiago Méndez Pisza, 
el 16 de Marzo de 1911, D. Wencesk.o Ra
fee! Rnldio, como mandatario de D, Es- 
tsnlslso Roldár?, vendió á D. Jm.n de 
Dios Jiménez Pérez áOB finoas rúatieag, 
BÜB.B en el término de aquella viik, y 
pivseatada la escíiíEria en gI Regktro de 
la Propiedad fué suspendida la inscrip^ 
cióu m  cuanto á una de k s fincas por 
faltar en su desQripoión el lindero de Po* 
mentdi

Resultando que D. Santiago Méndca 
Plaza presírntó on el Registro otra eopi* 
de la esoritara cltíida extendida en ua 
piego da la ckso 9.**' j  dos de la 11, ex- 
prtsaodo en ella que había expedido la 
prioisra copit á requerimiento del com- 
pr^.dor, f  qu0  « i requerisiiento de les 
oiorgar¿t€S, libro esta ioguoda copia psra 
subsanar el error do la primera», m  que 
8 0  c mitió un lindero en ia descripción da 
una finca:

Resultando q .̂e el Registrador suspen
dió miovamente la inscripción de la es
critura: 1. ,̂ porque el medio empleado 
para sub&aoar ei defacto MoUdo en esta 
primera copia no m  el qae- establece el 
artículo 22 de la ley Hipotecaria, puesto 
que da la segunda copia que se acompa  ̂
ña, lo p e  resulta §s p e  e^iiten dos eo«
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pias do una mfsm^ escritura que no oon* 
cuerdan entre íií, f  en ambas se oonslg^ 
na que están conformes con su origioj^ Î; 
y 2.®, porque esa lísmacia ^eguiíida copia 
no está extendida m  ei papel sellado co* 
rrespondisnto, defectos qua se estiman 
subaan&bles^ sin tomar anotación pre
ventiva por no íeolícitarse, exteiidiéüdoáe 
la presente nota en el día de hoy, que es 
cuando há sido ftcilitado esto pspd  por 
la parte interesada:

Resultando qu 3  contra esta nota drd 
Registríídor inrerpuio recurso guberna* 
tivü D. Santiago Ééndez pidiendo
que sa declara extendida con siijedcii á 
las pres3iipoiones Lfgaleá la escritara 
de 16 de Marzo de 1911, por las rabones 
nlguientes: que del sexto de la nota se 
deduce, sunqae no se diga clsrameríte 
en ellú, que el único medio de aobasnar 
el def cCto que m^-.tiró la suspensión con* 
sisía, á juioio dal Regiitrador, en exten
der uná nueva escritora matris; criterio 
erróaoc, porque el s^rtíoulo 22 da la ley 
Hipotecaria tiende más bien á señala? ia 
obligación del Notario cuando Im  eseri- 
tur*ts sean defectuosas, que á fijsr los 
medios de feubianar iog defectos 0 3 is 
mosj que la siíbsaoación puede hsoarse 
de varias maneraíi, gegüu los caio§, sien
do más apiiííab’o ai presente el sriículo 66 
de la ley H potccáris; que aun dentro 
del artículo 22 es do tener en coetíta que 
las p'i?abr.iíS «exíender nueva esóritaia» 
no equivalen á «otorgar nueva escritura», 
y lo mismo sa liona ia exigencia de esta 
artículo oxteadiendo una nu' va copia 
que una matriz, porque la ley Hipoteca 
ría y la ley y Reglamento deí Notariado 
so rs^flcran iadistintsmento á una ü otra 
de aquéllas al tratar dela^ esorituess pú
blicas; que rt^pugna ai biíen sentido ex
tendí? una mueva t^scritura matriz estan
do bien la primera, como lo está en el 
ca%o presente, pues se trata de un error 
material cometido e-n ia cc'pia, y esta es 
la quo deba sub^^aiiars^; que el Ragisira- 
dor ha sustentado otras veces nn criterio 
análogo al dei racurránte al caüñmr 
oierlaa escr.ittiraa nnidas á esta expe 
díeat»"5^que no exista coatradicoióíi entre 
laa copias, puesta qae en la segundsi pre
sentada en ei Regi^ítm ge hsioo conatíir ei 
error cometido an la primers; en cuasto 
si segundo deíoclo, se llmiíó á sostener 
Qua la escritura está axtandlda con arre 
gto á la ley del Timbre, cuyo artículo 15 
está tan claro que no deja lugar á dudis, 
y Mamóla aíeaeión sobre el hecho cioqua 
el Registrador no ha puesto neta re 
GUrriáa &1 pie dei título á que se redi re, 
sino ai de ia otra copia ya saa pendí da, 
coa lo qua sa Ir/iriíigen los srtíoulíos 24Í 
de ía ley Hipotecaria y 189 dei R'?gla- 
mentó:

B’SsuItando qua el Registrador informó 
©a defensa d© gu neta, y ai efecto expu 
Bo: que para subsc^nar oí defecto adverlii 
do en la primera copia de la escritura da 
16 de Marzo de 1911, precenió ei N tario 
un acta suíorizada por él, sin haber ma 
diado requeiimiento, haciendo confitar 
que en ¡a escritura matriz no n© había 

^logúa lindero de la ñuca; que 
pl informante suápeiadió da nuevo ia Ins 
©ripción, por entender que dicha ?5Cia se 
hallaba extendida contráJo dii^puestoen 
el g r̂tícj l̂o 91 del Reglamento nofari^l;

. que ©1 Not^írio presantó en el Registro la 
eicrltíira d-fectuosa por tercera vez, sin 
©? y en^Sd lugar llevaba unida \ui% 
segundaCüp5í?, la cual ge expedía, no psra 
iaseribiria sioo áefe-ctrg
dtí la primera; que ambas copiss no con- 
cuerdan entre sí, y el Notario dá fa da 
que eoacúsrdszj con el original, por lo 
que no © 9 pcgij)!© oual d§ e llp

s© aon^lgiia la verdad; que la eopla de 
nna escíituva deba sor ñairc flrjoda lo 
que contenga el protocolo, y no con - 
cuerdan con elorigioal no puado conside* 
rarao como priíiiora copia, sin que pro- 
áüzaaa afecto alguno Iss manifestaciones 
que liíiga el Notario al pie del dooumentó; 
que liiü segundas copias pueden exteu- 
deráe en papel riela claBO novena caando 
sa h m  expedido primerias copias á to 
dos ioíá interesados, y en este caso so se 
ha exponido p-dmer^ copia fii vendado?, 
y á Sil escrito acompañó ©1 Eo^dstrador 
n r m  certiñ-.mdon de íob tres &g*eotos da 
preseataciéo. eaus-^dos m\ el Re gistro por 
Iñ esrrriiüra, objeto do esta reeurír’o:

quo 0 I JaeZ'Ddrgado con- 
ñr.oió lít nota recurrida en oiianto al p ri
mer motivo da suspensión, y la revocó en 
cuanto segundo, por lo^ gigaiauíes 
fand?.mentos lQgaies;^qu9 en vlrtad da lo 
dispuesto en ©1 artículo 17 de la ley del 
Notariado y cíala doctrina cos&ignada en 
la Resolución de 1.® Julio de 1890, no puo 
de ocasiderarso !eg.^rment9 c o m o  prima
ra copia la e^critiira suspendida, poique 
BO coacuerda con su orlgin^il; que el No
tario auíorizsüte pudo oum-plir la obliga* 
ción que le impone ©I anículo 22 do la 
ley Hipotecad», extendiendo una nueva 
primera copia de la escritura matriz, 
toda vaz que no eaoontrindose el defec
to en éatñ, nada tenía que ísub -̂fa^ar en 
e,iU; que ei defecto no puede estimarse 
gubéaoado c o n  la expedición de una «e- 

copia, la cual no debió extBudersa 
por no existir legalmente la primera, y  
qu0 líii bien tál segunda copia no debió 
expelirs^, ©1 Notario Isi extearlió en el 

quo por dicho cocoopto correspon
dí.̂  con arreglo á lo digpnosto en el ar
tículo 15 de la ley dei Timbre en rel&ción 
con It regla 7.® dei artículo 20 de la inia 
ma ley:

Resaltando quo el Registrador ge s isó  
de esta rotolüclóa en cuaoto des stlma- 
ba ei segundo do loi defectos oonEigaa- 
dos en H nota, é iBsistió en qiw la re 
gla 7.® del ^rdculo 20 do la ley do Ti-ti' 
bre, sólo es apUcábla á las s^-giiadas y  
demáa (‘.opias de las esoritur^.s cuando se 
expidan para que hr?yaB obiGíüdo la 
primera, y en el o^so presente, h, según 
á'ñ copia por ]a qiie so pretoiide anb^s-uar 
el defecto de la prlraera fu é espedida á 
iiistsncia de los intorc^Édos m  el contra- 
to y no á In̂ íaUxCia de aqael á qaion go 
h^.bía dado Ja primera copia, ó sea el 
comprador:

Resiilt&nrlo que el Notario autorizan
te m  alzó de ia  resolución  dei Ju zga
do CB lo que-confirm aba nota do! Ra- 
gütrador, y á sus anteriores alog^.eionea 
sñadió: que no 5*’Xigta contra-liodón eutra 
las do3 copias ele la rscritiira presenta
da en el Registro, porque si bien no con- 
ouerdan e s  un punto, ésto se rb-b¿ á un  
error matariat o -n id id o  en prliaors; y 
quü la s3guada ño la s oop iis  pi'essntsdas 
m  perfeata y eficaz y puedo por sí sola  
pro:tneír iiisn 'ip c’óa H í n  que  ga baya  
pretendido ocn óiia inscrib ir la pri
mera s

Resaliendo que el Prcd lente da Is Aíi- 
diencia confirmó el acto dei ?nf rior:

Yíatcs el articulo da la ley H^po- 
taosiría. el 15 da la ley del Timbre, el 18 
dala ley dei Notarkde, y 78 y 89 de su 
Heglamento, y la Rasülücióa áe 16 do 
Marzo de 1893:

'"ConaidorsBdo quo la cuestión á rcstj- 
ver en el presenta recurso da dsb'r* 
mÍB8? íii I ñ  p . o g n n ó s í  aopia da h i  egorlUvra 
da onmpr&V'^nta expodida por el NoUrío 
Sr, Méndez P,az?., á raquerimleuto do loa 
Otorgsntes^ para subsanar ei errcr da la 
primera^ ea  <jua a o  se hábia coA sígnade

©1 lindero do un inmueb!©, según  ecnst.a- 
h %  e n  la matriz, es dooum f'iao inrcuibi- 
blo com prenaido ?.-r al artícu lo 3.° do ia  
ley Hipot6carm, y se halla í-xtcnaiJo con  
arreglo á las form alidades y preBcripcio* 
na legalee:

Goasideraado que s© ontiGode por es
critura pública á tonor del artíiMüu 78 del 
Eegl?:^mentó para la cqociicióii de la ley 
d e l  Notariado, además do la escritura 
matriz, las coplas de estaa mismas expe
didas con la¿s formaliJndes ó.e derecho, 
y habiéndose cumplido en ©1 caso pre- 
íiente las exigidas por ios aiüoulos 18 da 
la misma Uy y 83 de su Regí amento, es 
improcadente U añrmaciori hecha por el 
Ríígisirador en 0I primer número ele su 
nota, toda vez que ia segunaa copia sp&- 
recía expendida á Instancia da Jodos loa 
ioteresadoB, es cotígruoítie con 1«¿ prlane- 
ra y precisa sin ningún gócero do dudg, 
tRnío el motivo do su expedición, cotno 
l i  pfqvK-ña diferencia exktente onire &m- 
be,s:

Considerando quo laa gagunda?^ y de
m ás copias qü3  se expidan á ííUBt«neia da 
los iríteroBtclus para qu ienes so liBya e x 
pedido la prim era que respectivam eD íe  
les corre?|íoi?dsn, deben con siijcrión al 
arííoulo 15 de la vigente ley  del T ncb re  
llevar eJ p n p B Í  fijado por la  regla 7.^ del 
artícu lo 2.° y em pleado en la que ha o r i
ginado este recurso, sin  qíie ©»tos p re
cepto? n! n irígúnotro concordaíite, exij-iU 
la  saca de tocl&s Is-s p iitn e is s  copias p osi
b les com o r^qolsito previo para expedir  
tina soguüda á quien  ya ha obtesiido la 
prim era, aun cuando con e l objeto de dar 
mí¿yor fuiT^a lega! a i docum ento, «pa
rezcan pi lieiu lo la ú ltim a copia todos ios  
iü teresa jos conj untr» men te,

Esta D irección G eneral ha scorÚRdo 
declarar, con firman do en parte y  en par
te revocando la  providencia apelada, que  
la segunda copia objeto dei reourao se ha
lla  extendida con arreglo á laa prv^scrlp- 
cionea y foim aU dades lega les, y  es por 
tanto, inscribible.

Loque con devolución dfl Bxpsiionte 
críginai comunico á V. I. á los efectos 
DooB’guientí-B. DiOí̂  Kuarde á V. I. m u
chos íiños. Madrid, 26 de M-̂ rzrt do 1913, 
Si Dii'ector gerieral, Fomf^ndo Wayier.
Sr ñor presidenta de la A udiencia de S:>- 

v illa .

mmíHQ  DE HACIENDA

I ^ ir e c c lé s í i  d e n e r M  á e  I n  Be'SitSa 
y  € I a s e s  P a s i v a s . ,
Diroccidii General ha dispue¿sí:o 

qii© p^ir lü Tesorería (le la mis.rii&, ecta- 
hlecidf^ en la calle de Atocha, núm ero 15, 
10 Tcriñquon on la próxima remana* r 
iior̂ ê designadas al etaeto, ló%' páigos q’as 
i  Qmüím^Cm  ge ©^'presan, y que se on- 

los valores
Día 12,

P«go de créditos do Ultramar deí soña- 
lamionto s.^paJal establecido por Roal 
orden de 5 M̂ /rzo del íicrrleníe gño, fac
turas coaricnies^ da metálico hasta las 
presantadr*s el día anler-ior.

Idem de fd., id, oi> efectos; hasta el nú 
moro 1/U9.

Día 16.
Pea./ 'i.a nróditoií ñe roocfi-jj*

'Tó-Jcíí por loíí Minhteríos de la 
Hstno-% POgPi UlroacíóTí General; fív.r.lurríS 
corrb.-.nlc’f :U metálico, .bMts u  io:mmíO 
72>000.

Idam de id. id. efectos, basta el 
i^ero 7;̂ ,QC0,
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Er^treg.^ áa hv̂ Jñ̂  áz> cupoüeís da IBII 
aorre^sDondientí: B i  Htrüoa d© Dendst 
i^mortisaMo ai 5 100, hastii el núma-’
ro SM í,

^itreg^  de de In Deuda perpet^s
£il 4 p(ií too interior, ^miBióñ de SG ds 
Dkiembra do 190B, por e^nla de otrog 
do igU' î rail la, emisión de 31 do Jmio de 
1000; !i5.ííta ai DÜmaro 26.634,

Pago de oarpetas de ooBTer^léR de ti* 
Udetó de isi Dcmda es:terior si I por 100 en 
otfoí? m  igBsl renta do I& Deuda interior, 
t.OB s;rre.gfo I  Ib Lej j  Real decreto de 17 
de Mayo •? 9 áe Agosto do Í8B6« hasti §I 
^úmora S2..406.

Moin de tfInlos áa I t  Bouds e^terioj*, 
pfo?^ents.ílog psr.s. la îgregaoRSn de stit 
respectivas hojas do cupoBos, con arreglo 
i. la. Real, orden de áe A.gosto de 1898̂  
hasta el üñBioro 8.045.

Ídem de rmMixmí proeedentm de m n‘- 
Yormón de Deudñ^ coloniales y ^mor- 
ti sable t i  4 por 100., oc?n arreado á la Ley 
de 27 do Maiíso do 1.900, el aüma 
rc^2 4'5.

íl& mnre^tiMn dv midtiog de U 
Doodíí al 4 por 100 osterior, hasta el 
mero e.i?2L 

Ideia Ú0 esrpafas provlsioB^Isi á t k  
Deuda amortiiíablo al 5 por 1.00 presenta 
do^ para su por sua títulos deñnitt 
YOñ:'~mn arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1801, hasta el número 11.188, 

En trecm do títuios del 4 por 100 interior, 
emi3i% ’lo  peo, por ecnver^iéB de otros 
ds igufi de las emisiones do 1892'- 
1893 y lá§§5 íteturag preses f  m- 
m entes, hasta el número 18,733, 

ídem do carpetas provisioB'ahvS, repr-a  ̂
§0Dtai¡iva.iS de títulos de la Deuda amorti» 
mhlñ ai 4 por ÍOO interior, para gn oanje 
por sus títulos deñaitivos de la misma 
renta, hasta el número í.480.

Fago de títulos dei i por 100 interior, 
amisión de 81 de Julio de 1900, por son- 
'versión de otros da igual rauta, con m:rê  
glo á la Real orden de 14 d i Octubre de 
1901, hasta el número 8,689,

Beembolio de acciones da obras pñbü» 
em j  carreteras úe 20, 34 j  55 milio.nss 
de roñies» facturai presentadas f  
rrieníQg,
• Pago áe hitcreses d© in-^ciipcloiieg del 
semestre de Julio de 1888 y anteriores. 

Idem da carpetas d© intereses de tods 
cifi^a do dondas del somestra da Julio d^‘ 
1883 y anteriores á Julio de i^74, roem* 
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
®n todos loa sorteos, facturas pre^entadais 
f  corrionteg.

Entrega de títulos da! 4 por 100 amos- 
iissable, hasta el número 1.486.

L^g facturas existentes en Oaja por éon> 
versión dei S y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega da valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creacioae?, 
conversiones, renovaciones y canjss, 

Nota, Los apoderados que cobren orá- 
ditos de Uitramar, deberán presentar Safé 
de existencia dsl poderdante en la Tqeo- 
rería de este Centro en U forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril último.

Madrid, 9 de Mayo de 1913.«« El Direc
tor general, Carlos Vergara,

&8IN1STERI0 D E LA GOBERNACIÓN

BiT®eciéM GeBeFifel C ^ rreo i

En oumpliniiento de Ja Real orden que 
precede, se convoca á exámenes para seis 
plazas de Intepretes de Lengua á:r-.b  ̂
vulgar, con arreglo ú las condiv2Ío:r ¿ u iu 
0u la micma eatableoen.

Los O.ñoia?©̂  q îe deseen tomgr parte 
en ellíMf romiurán ñm m^tanehñ por 
conducto rc^iamentsrío á 6St¡a Dlracdón 
Gesvsrsi antes dei ám último dei mes de 
F'Vbrero 191 i, j  si hay alguno que lo 
golioiie hsllándose m  &imaddn do í?uper* 
F Tí mera r le, lo veriñcará por el Registro 
general de la misms.

Oportüíi«mo?ita m  aritiL!'8ls.ri cu el Bo- 
UUn Oficial dei Cuerpo la lista de Iob ^o- 
íioitantí'S I  el día.qiie comisBceu los exá‘

.Madrid, 8 do Majo de 19i3.'»=-*Ei Direc
tor general, Sagasta,

ire iie rM  üe

Según noticias raoibid.as en este Cen
tro, por haber comprobado la exmimem  
de la peste en Djeddah (Mar Eojo-Ara^ 
bh), ñ(m somotidas régrmen sagitario 
co.irespojiálente lag procedencias da di
cho piu-rto, m  el de Flume.

Lo eomiioioo á V, E. para su conocí- 
mientí.'í, el de! Ccs.mercfo, Directores de 
las Estsdones saíiilarias do Ion puertos y 
terrestreg f.rcntertzag f  á los efoctos de 
lo d!§pii ’̂'-eto en ©1 vigent-o Reglamer¿to de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á Y. S. muchos años, Ma
drid, 9 de Mayo de Í9I3.—El lospeotor 
genera!, F. A., Eloy Bejaranc.
Soñcrog Gobsr:oadcros dvifes de las pro- 

YÍnehñ mM ítimtsy terr-:str6s fionleri" 
zas, OomandsjQtcg geo^eraie^ de Oí:uta 
y Molilla y Gobernador militar ele! 
Campo de Glbraltar.

i lB T E R iO  DE FOMENTO

l^ l^aeeiém  Clam^rí^l d e  

PUERTOS
Visto el expediente promovido por la 

sociedad Altoi Hornos de ViZ'iíiygfCn sO' 
lidtud de autorlzación para instflár en 
ei muelle da ía Benedicta de la margen 
izquierda do la ría da Bilbao, un tables
tacado de hormigón B.rmn.áo que permi
ta ei dragado de la ría en aquel pimío 
para el mejor atraque d© los vaporas qu© 
han da conducir el mineral de hierro para 
alimentar su íábricf^:

Vistos les informes favorables emiíi- 
tidos durante la tramitación del expe
dienta y los dados por los Miaisteriog de 
la Guerra, Marina y Jef^iíura da Qbr^s 
Públiess de la provínola:

Rrsultando que Iñ tmmitsoión del ex
pedienta se ha llevado á efecto con arre
glo á la Instrucción de 20 de Agosto de 
1883:

.Resultando que durante ©1 período in 
formativo no sa ha presentado reolama* 
ción alguna contraria á la coBoesión so
licitada,

S. M. ©I Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
Ies informes emitidos y con lo propues
to por esta Dirección GanersI, ha d is
puesto se acceda á lo solicitado con las 
prescripciones siguientes:

1.̂  Be autoriza á la sociedad Altos 
Hornos de Vizcaya, para el estableci
miento de un tablestacado de hormigón 
armado en el muelle de la Benedicta que 
permita el atraque de loa vapores que 
oporíaii mineral psra aiiaierítación de 
h-. h .rr.on̂  de la í4b;ica d© Vizcaya.

L:';« obr^a ae realis^rio ê :n erre- 
%\ pi\ jBúto suscrito poT él Ivsgeai.üro 

D. Píj-Uo A xi^m u »

y  vlgilaoola de la Junta Ohv¿^ dal 
Puerto y da la J;?f^tura de O hns Públi- 

de Ala’í̂ a j  V>zcs:ya, y á su termlaa- 
clén, y previo reiouc-oimienta do las mis» 
mas /o r  eritiágcier :̂ eit^dáLs o ftcralta* 
tivos ea quienes deleguen, se levantará 
U'oa acta por cuadruplicad^?, m. In. que 
consta ei exiüto eumpiimieiíto de estas 
coüdiciene^ para someterla á la aproba
ción de la Superioridad.

5.®' CosBtos gastosi sa origioea por ios 
nritericrss conceptoa, eeráu de cuenta de 
la sociedad A'ltoí; H-nmos de Vizcaya.

4.  ̂ Dí r̂án. priscipto los trabrq'os á ios 
tres mesas después de comuniaada ofi- 
eialosonte á It Sociedad petioion^.rla la 
oportuna aiitoíizacióa y deberla quedar 
terminados á les quince mese^, contados 
á p??rtir de la mism-a fecha.

5-̂  Ei tablestsoado b o  enrasgrl á. 0,70 
meixcs sobre la b'' jgmar equinooclal es la 
forma que m  indica en ei proyecto pro* 
s£¿dado, y la Junta de Obras quedará 
autorízsdt para levantar sobre este ta- 
fo!estf2oséelo vin  ̂ phoncha-'^a todo* á ío largo 
del muro da 5,60 metros do asífhuraque 
servirá para ñinpllM su zona da servicio 
que ere la aotcalidsd es áe 12 metros en 
¿m soBSi, hagía 17;60 metros,

6.  ̂ Todo á lo largo dei muro de la 
B -̂̂ nedict®, qaa queda defendido mn el 
t.Hbicgtir.cjifio propuesto, podrá ©levarse la 
Tt%tiíie dos metro», ó sea htsia alcanzir 
Iñ cota (050 m.)

7.® L^ zoFfa marítima deberá quedar 
compieíamenlio libre para í& cireu’aaión 
en todo su ancho, y los gipar^tog que se 
proyoctéB pata la «3a,rg<i y úmmrg^ sa 
somfííeráí3 á la spr-obacoón áñ la Aúlori- 
dM giibenaativa da la provínola, que p-o- 
drá autorizarios m n  carácter prcvisloial 
giempro que no sea ua 'cbstácuilo para la 
circulación actual, é la que pudiera esta
blecerse con nuevos proyectos.

8.®' El concesionario remitirá á la Co- 
mandaBoia de luganieros de Bilbao una 
copia completa del proyecto.

9* Queda obligada la Booiedad petl^ 
cionaria i  conservar las obras en perfec
to estado y á reparar euantaii averías se 
produzeari en el muelle d® la Benedicta, 
ttufo en el período de construcoic-n ?3omo 
darsnte la explotación, ciuedando animis
mo obMgaíla á la extracaión de cuantos 
materi^ales cayeran á la ría á consecuon- 
d a  (fe dicha explotación.

10. Esta concesión sa oíorgt sin per
juicio do tercero, salvo ei derecho de pro
piedad y con sujadóa á lo dispuesto en 
el artículo 54 de la ley de Paeríos de 7 
d© Mayo de 1880.

11. El concesionario quedará obliga
do á la observancia de ío establecido en 
la Real orden de 20 de Junio de 1902, so
bre con trato de trabajos con los cbreros.

12. La falta de cumplimiento de eual- 
qniara de las condiciones preinsertas, 
d irá  lugar á la caducidad de la coace- 
fión, y llegado este caso ss procederá 
con arreglo á lo que determinan las día- 
pos! clones vigentes.

L^ que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Miniitro, digo á V. S, 
para su conocimiento, el de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y de la 
Sociedad peticionaria. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 29 do Abril 
do 1913.—Ei Director general, P, O., Rufo 
G. Rendueles.
Señor Gobernador civil da la provincia 

de Vizcaya#

Visto ©1 expediente y proyecto de apro«
vrchamu-vnío de cuatro por-‘i ‘''n©s de ma« 
í kms  jurisdlcaión da Blrcoas de G1-» 

Aiuulamicnío de Y A x  o-ya
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cesióa solicita D. Juan Hisaao, Vccino da 
Santander, en nombra j  represoníadóa 
de D. Daniel ArestI;

Vistos los ix>formes favorables omiti
dos dsirasita la tramUacién dei esipedien- 
te y los dados por loa Ministerios de la 
Guerra y Marioa j  Jefattüra de Obras 
Füblisa^ do la provlsicia;

Besultando q la durante el períf?do in.̂  
formativo S8 han presentsdo nueva re 
clamación es en eoGtra de lo soiicÍtF;.clo, 
que pueJen agrnpgirííe en tres, cinoo í-U'̂  
critas por va'dnos y Jan tt Admiinstra 
tiva del pueblo dvJ A lai y las oirás cua
tro susoritas por vednos y Ja a tt  Aimi- 
mietrativa del pueblo da Cicero, a.'lem§3 
de las do los propletarics de! mo’lso do 
Kiieda.

Fundan Im  reclamaeioiies, casi m  fu 
mayoría, áleioMdo que Iss j-mqmrras que 
coEStiteyen las marism'ss Bol-cltíídas ou 
BU psrté alta pertenoce.rP cu su mayor 
parte á propiedad pacticn’ar y &! eonmu 
de los puebloi de Ad- î y dr; Orsero y que 
loa regatos f  esnsles que limitan Us  par • 
t-ísaltus gon crialeroB n&taraies de ma
riscos.

' Kesultando q m  los propfetirioB dal 
molino ño Rueda lisoon constar que di 
eho molino tieoe olco muelas q tr îba* 
jan al mlsoio tiempc ; qae el mi i no de 
tiempo que trabaja ea Iss dos m tr as 
dianas es de nueve horas, y tinto ei ca 
ral da entra como ei de e /seiiaclón que 
S9 construyan han de tener el ancho 
y foBdo necesario para que en la ero 
cirmta y vaciante de la m‘area el agua en.- 
tra y s&lga coa la neoagana fadüdisd 
paia que ei trabajo dei molino no safra 
alteración:

Resultando del escrito de réplica qua 
ninguno de ios que se ilaniao propieta
rios da junqueras exhiboii título de ad* 
qiugioiÓJi ni han ejareido indmíría 7pm 
riíim a  durante vdGte nñoñ m  la parte 5 
partes de tarreno ó mar!s xj.a que disfcu 
tan, no pudiéndose acoger al b3U6fi«5io 
que dispensa la vigantíí Uf  de FiiertoSj 
siendo, por lo tantOj ilegídmss fa-i pose- 
Biosies que se haygn podido disí oitar.

Que en la parte que sa reñere á las ca
nales utilhadas .como criaderos natiira- 
ies de muergos y otros marisco i de ios 
terrenos bañados por el m arión del di-3- 
frute públioo y gratuito de pr duales 
naluraleg, qm  no soa obsiácilo para m  
coi'ccsión, ooino Bv3 dispone en la vlganta 
ley de Puerto.^*

Y que respetará en la paite quesea 
Justa, ia redsmaoioa presesitada por lo3 
propietarios dei molino de Rueda:

 ̂Considerando que las porckme^ de ma ̂  
rkm as soiioltadai no ^on ni mnrhm&B 
particulares conoedidaa por Autari.lad 
competeníe ni bienes da ,!os propios da 
ios pueblos, sino bienes dai áom im o  pú 
blioD dei Estado, estando áemtro da las 
faculíádas da ésta el coscaierifs para 
que .se saneen y sa pongan en produo 
clan, aumentaBdo de es-e modo la rl 
queza püblici y priváis, qua hoy estéril
mente se pierda por i& ñiRa do energía 
de los particulares para acometer esta 
clase de obras,

S. M. el Rey (q, D. g.)j de acuerdo con 
los informes emitidos y con io propuesto 
por esta Direcolón Gañera!, ha taniáo i  
bien aooeder á lo solicitado; con sujeción 
á las presorlpoionbs siguientes:

1.® Lis obras se ejecuíarán con arre
glo ai proyecto |>or el peti
cionario suscrito en Bilbatj ©i 15 da 'iae 
,ro do 1912 por el Ingesdero da Oismtnos 
D. Luis Camiña, sin que puedan intro 
duclrseen dicho proyecto más modifloa- 
cienes que las de detalle que no afecten 
á ia eienoia del mismo, las cuales serán

sometidas previamente á la aprobación 
de ia Jefátura do Obras Públicas de ia 
provÍDoia;

2.® Los malecones de cierra da Isa 
cuatro porafoses de míirlamf, serán do 
la secdóo trapaeial proyeetada, P‘̂ ro se 
revestirán de piadx’a en .taco eu los para
mentos esim orss contiguos á la ríai do 
Troto y canal de Oioaro, y da topes en los 
paríí mantos Intoriorís;

3.'' Darsnte la t jaaudóa do l?s obras 
do carraruloiRo, y á mrdilequa se vayan 
cerrártelo k s  po r ero oes de marism-í qm  
so iraia ¿la a provochar, sa praacatarán á 
la aprobación do la Jefatura do Obrés 
FúoHcag la pro?hioia los pcoy^úon 
parciabs psra eaoear dichas
con Im  zanjas da dre^sjo do ha mlsmss 
y coleotoraa de Im sguas pUivislío;

4.® Las obrág de corr/imíarito deberán 
d&r principio don tro del plozo da i-cia 
mmmj á soiitar de la ícoha en q m  se no- 
t'ñquc al peticionario la conees-'ó-i y que 
d^irán tcríBiatoas ea el di3 tros ada» á 
coolrc de la TEism.fi fechs;

5.®" En el pkzo da troa á pnrlír
d o lí  üüüñoíslóí^, d-berá el cencesiona
rio acreiitiar cu la Jefatura de Obras Pú- 
b-ica^g do la provioek, presoíRando la 
opoitm ü  carta de p:igo de hítber deoosi- 
tsdo 611 íñ G'jn GoaorsI da Depósitos la 
castidad de 853.000 pesetas m  oad ia i da 
ñ m za . á disposición del limo, señor Di- 
rec tjr  Gcntral de Obras FúbUo^s para 
respondar del ciiaipllíníento d.3 qsU b 
con d Icio fi es;

6.* Antes da ^m p'm v  Icg t=-ab?jo?, y 
con la debiJa as ti eip solón, aviíss^rl el 
conaesiopario al &eñcr iBgmitro  Jefe da 
Obr^s Pübkcas, pam que é.gta ó el facai- 
tativo en quian de'egue proaeda al re 
planteo da ia obra da ccrramiacto do la 
marhima. De esta operación icq levantará 
aota poi triplicado acoro.pfxñiídfs da su 
plí.no oorrcspcadirnte,'“iiao do crúj' b 
ejemplares sa somster,.! á ía «probación 
de In Bapcriori'dad, y nnñ vez rae^ída 
óslase entregará un (rjemplar al conos- 
síoiiadO; archivándose el tercero en la 
Jef.itara da Obras Fábllíms;

7.® Una vez tar^Binadss laf obras de 
cerrarriionto, el conoeslongrlo gvisará al 
¡señor Ingeniero Jefa do Obra^ Publica-^, 
p^ra quo éslo 6 el fioulladvo eu qujon 
delegue, proooda á roconoeerias, y el, 
praciiaiiáa esta opDradórq resaltaba quo 
habían t i lo  ejccjottuks oc?d. arreglo al 
proyecto y pkao dol replanteo aprobado 
so hará constar ea u.n acta que Sí3 t x  
tenderá por Iripiíaado. y á csfOB ejem 
piares sa lea dŝ rá -ai mismo dostioo qoe 
el Síñaiado para las aotas del mpmnieo; 
una vez aprobada acta procgdará la 
devolución do la fiariza á que m  refiera ¡s 
SQitdIcióá 6.®;

8.® Eí €0üossioi5ario queda ob^ig^do 
después da hitb^r ejecutado k s  obr.ts de 
csiTamiento á smear ia y po«
nc?rla en ^oonliciones de d.:Síia,^r¿a á la 
explotaciéii agrícola en un pUzo quo no 
excederá de dos sños, á partir d  ̂h  feahx 
de ia aprobación dal acta úq racepolón de 
Iñ miare.!?;

9.® Ln ingpesüióa do íag obr.j!S estnrá 
á cargo do ia Jefat?ira de Obra^ Pablicas, 
siendo do ouonta del coíicosionr^rio iodos 
ios gastos que oca-§ione, así c-omo los dal 
repl^ntoo y reoonodmioato flnal, con 
arreglo á Im disposiciones vigentfs on In 
materia, ó quo en lo sucesivo so dictan;

10. El eonceífionarlo dedie^rá .laís m:-- 
rlsiufis al ñu para qm  han bMo ‘íxmmdí- 
das, poro si intentara inodiñcsr bu gpli- 
oadón deberá solicitarlo de la SiXpTriúri 
dad en la misma forma y con iguales 
requisitos que si se tratara de uua nueva 
CDncesion;

11. La concesión se otorga á perpe
tuidad, salvando el derecho de propie
dad y sin porjuifAo de tercero, quedando 
la superñcie concedida sujeta á las ser
vidumbres de sslvflirento y vígllsnda 
del Iitor.?!l y demás servídainbreg establo• 

en ía h^j do Paortos do 7 de Unyo 
do 1880 y ei Reglamento para su aplica- 
OÍór=-;

1^. L i C3!í cesióa qnoda s a jets, por lo  
q \ 0  se reílero á la coiistracTi >n üo las 
obra», al cum plí arlante á < ¡  lo pre'-eoMo 
on Oí Real decreto do 20 d'̂ - Je^ io  cíe 190.1; 
aeer^a ú e i  contrista d e l ;

Id, El m m im pAm iento de cuilqt^iera 
da i3S condiciona!? anterioras esrá caufia 
b^staatü para declarar la ooncisióü ia* 
cursa eo cadiioidód; y el expo.Uooto á<< 
c ik ic ld a l so ioooííFá con arreglo á lo 
dispuesto im is loy General de Obras Pa- 
blioa3 díí 13 de Abri^de 1877 y el Ragla- 
nienta p^v$. bu aplioado.n;

14. Olorgáüdosa esta üoií6''SÍóa con 
srrog'o á la iey de Puertos de 7 de- Ma:-o 
do 1880 y á ia loy GoBeyal de Pú-
blicas do 13 dvO Abril da 1877, toríarj V&b 
disposiciones que en el.ka £0 coaBjgiun 
seráü apPcsbles á esta cooce^jíóo, aoo- 
más de las disposieioncgi de csráettr ga
ñera! que to-nic la Adrniüistrcción pübd- 
ca p^ra k s  da su ckso.

L"* que da Eoal orden, comiiBic'i’k  por 
el Exoaao. señor,Ministro, digo á V. S. 
pai'íc 8U conooímiefíto, al do !ía Jefdu ia  
ds Obrae Públicas f  dei interesaílo. 
gíia rdvO á Y, B. muchos s.ño?. Madí i b 30 
do Abril da 1913. =  El Director gorto- 
raq P. O., R. G. Rcoduoles.
Sañor Gobarnador da la provincia do

Saiitfen ler.

AGU-?S
Eamitilo el expadicnte da ampb'acióa 

dsi aprovechamient<? do aguas del rio 
Tormcg; cor»ce.dído al Canal de MonteBo* 
gro y los Gal]arrales, en términos do Loa 
Llanos y Bárao da Avila (Avii.«h Goa- 
sejo da" Obras Públicas, dicho Cuorpo 
con3ült.iV0 ha emltiio el Blguienta- in
forme:

«El Consejo fh:.duo3 dei exf^men da los 
s.rit90cdc,nte.s eskactado? que se imU  do 
resolver ea esta expedjonta uu gravo 
problema plaotoado qn térmicos no m tif 
precisos 0 u eii origer, ptro doÍ qua do* 
pfBdo la prosperlaad 6 la ruina dg ara  
exte ga zob a regada cou I s gn as del 
G.isal da Montenegro y Los Gaíjuo.^Jes, 
y enriquee-ida á ¿a sombra de práctioita 
opues-aisákñ condiciones de la cor co
stón vigente, pero tcdaradas dorante ma
chos SÜ03 por ia Administraciéa y por 
los que aparecen como porjadloadüíJ por 
haberso extendido la zomi regable y uii- 
lizaio laa aguas para ei i'lego en ó¿>.:ca 
ao autorizada en ía ooncosióa d© molo 
termlutiiéo y expreso,

»y¿ii6ridoindlsí;uí^bt6 6l derecho y fian 
6l deber do la Aduimietracióri (it> vel-^r 
por el cumpllmfeuto do la?? cjonoeíúoaes 
otorg.iáí¿3, es ovidenio quo no aeiía una 
modida acertsdt ni prulenta Ia quo 
tarjada re g u a rh sr bru^camsnto prooís- 
dimidiitos ohraneuí-3 jusg‘-*<dcí? kd el in
forme do Ja Jefutura da ObcáíS Públicas 
do Adía, que no vaoiU en añrmar que 
todos icB aprovechamieatcs da aguas ilel 
Tormas para vlo^os están faera do ia 
L-:>y.

puoí, á jíiicio del Oonsc-jo por el 
prast-igio de ia A Imini6ír&21óu 
0 X oumplimieiito ds lo pr-' sorlto en at’ 
tíoulo 204 de la loy da AgascS y prcBciu 
díQsdo da oasnto da modo espí'Cial ge re- 
laMoaa ooa el sprovechamiesío objeto
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de este dlctameu, proceder á la revisión 
de los aprovechamientos existentes, en 
interés do la mejor lítiíiaación de las 
sgoas y para corraodón de los abusos 
que puedan com probarse, inooando, como 
consecuencia del resultado de la revi
sión, Ies expedientes necesarios para 
aplicación á cada caso de la penalidad 
que proceda.

»Entrando ya en el examen del expe
diente de la concesión soiicitada, debe 
llamarle la atención respecto á la unani- 
mi:í?»d con que todos los documentos é 
informes que en éi aparecen suponen que 
se ha scUciíado ampliar la concesión 
hasta 105 liaros por segundo durante 
tí cío el año. síexid;} f sí que en la iristsn- 
cia en que la concesión se solicita sa li 
niite líi petición á su aprovechamiento 
doríínto el período da 15 de Junio á 15 de 
Septiembre, sin que conste para el resto 
dei año petición p̂ ira ampliar ol caudal 
ce 95 litros concedido,

>La falta de aforos m  la zona á que el 
aprc veohsmtento se reñere no ^ería bas
tante para invalidar el expediente, ya 
que, aun presentados por el psiioionario 
y dado el régimen abusivo do los apro
vechamiento,^ existentes, hubieran care
cí do de eficacia.

3>Fa cuanto á la falta del proyecto de 
las obra??, como se pioponía no sufrieran 
alteración l&s existentes, se Iraitó el pe
ticionario á hacer constar que lo presen
taría si se estimaba necesario, y ni se 
creyó precisa su presentación ni en loa 
informes se propone modificación algu
na, resultando, por el contrario, que el 
osnal actual es más que suficiente para 
conducir el caudal solicitado.

i>La falta de personalidad de los peticio
narios es otra de las objeciones hechas 
por los opositores, y si bien parece segu
ro que la Sociedad concesionaria del Oa 
nal ha de tener personalidad para solici
tar las mejoras que estime conveniente, 
es un hecho que en el expediente no apa
rece justificada la representación que oS' 
tentan los peticionarios, y deberá subsa
narse esa omisión.

>E1 Gobierno Civil de Avila debió unir 
á este expediente el relativo á la oonce« 
sión que se trata de ampliar, porque en 
él será preciso examiuar, para proponer

resolución, los antecedentes base da 
aquella conoesiÓB, el proyecto da las 
obras, y las condiciones con que se 
otorgó.

»Toáas las reclamaciones adolecen del 
defecto fundamental de no haber tcradi 
tado los opoiitores los derechos que ale
gan, requisito esencial, gegúa el artícu
lo 148 de la Ley.

»Pero estima el Consejo que no se tra
ta de un caso aislado de importancia se
cundaria en que las dispósioiones legales 
han de aplicarse con todo su rigor, si 
cftbe, como en el presente, hacerlo con la 
amplitud necesaria, para, sin infringirlas, 
armonizar en lo posible los diferentes 
iíitaresag; y por ello, toda vez qua la ma
yoría de los informes de qua ha dado 
cuesta coinciden, el criterio de este Con
sejo al apreciar, d© acuerdo con el ariícu 
ío 190 de la Ley, que no puede otorgarse 
nueva concesión mientras del aforo da 
las aguas no resulte sobrante el caudal 
que 88 solicita, no vacila en consultar 
que mientras la División hidráulica de! 
Duero realiza los aforos previstos en este 
último artículo de la Ley, y la revisión, 
ordenación y modulación de los aprove
chamientos exktentas, se subsanen por 
los peticionarlos y los opositores las áe- 
ñciencias señaladas.

»Da acuerdo asimismo con el artícu
lo 228 déla Ley, deberá desde luego eons» 
tituirse la Comunidad de regantes, que- 
habrá de redactar sus Ordenanzas y Rê  
gis mentó para asegurar el buen uso y 
aprovechamiento del agua.

»En virtud de lo expuesto, el Consejo 
acordó unánime consultar á la Superio
ridad las siguientes eonclusiones;

»1.®’ Antea de resolver respecto á lo so
licitado por D. Domingo Araoz y oonsor 

I tes, como concesionarios del Canal de 
( Montenegro y los Guijarrales (provincia 

de Avilg)j para que m  les autorice la de
rivación de 105 litros por segundo del río 
Tormes, por la presa y canal actuales, 
desde 15 da Junio á 15 de Septiembre de 
caifa año, con destino al riego de 201 
hectáreas de terreno, en término de Barco 
de Avila, deberán practicarse por la Di= 
visión hidráulica del Duero las operacio- 
des siguientes:

»a) Aforos del río Tormes que permi

tan fijar su caudal de estiaje á lo» efec
tos del artículo 190 de la vigente ley de 
Aguas*

55) La revisión de los aprovechamien
tos existentes en el Tormes y de los títu
los que justifiquen los derechos de loa 
usuarios, proponiendo la supresión de 
los que tengan carácter abusivo, las li
mitaciones ú obras de reforma que pro
ceda ejecutar para el mejor aprovecha
miento del agua en cada caso y las pena
lidades que proceda imponer á quienes 
resulten responsables de modificaciones 
no autorizadas en las obras, de utiliza
ción de mayor caudal áo>l concedido, da 
aprovechamiento del agua para fines no 
autorizados y en general da cualquier 
abuso que sa comprueba;

) La ordenación y modulación de los 
aprovechamientos legítimos da las aguas 
del FÍO Tormes.

s2.  ̂ Los peticionarios deberán justifi
car ia personalidad que ostentaron al 
iniciar este expediente.

Los opositores deberán presentar 
á la Jefatura da la División hidráulica 
del Duero los documentos que justifi
quen BUS derechos á los aprovechamien
tos que han motivado sus reclamaciones.

Al expediente deberá unirse el 
que sirvió de base á la concesión guber
nativa de 28 de Octubre da 1885, el pro
yecto aprobado para las obras y las incD 
d@ooias á que su construcción y explota
ción haya dado logar.

»5.̂  Los regantes que utilizan laa 
sguss dei Canal da Montenegro y los Gui
jarrales, deberán constituirge en Comu
nidad, sometiendo á la aprobación snpa- 
rior los proyectos de ©rdenanzas y Regla
mento para la mejor administración y 
aprovechamiento de sus aguas.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el anterior informe, ha te
nido á bien resolver de acuerdo con el 
mismo.

Da orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el do 
los interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1913.-“ El Director general, 
Zorita.
Señor Gobernador civil de Avila.
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